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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31280

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE 
ESTABLECE EL RÉGIMEN DE RESIDENCIA 

TEMPORAL DEL EXPRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA

Artículo único. Modificación del artículo 112 de la 
Constitución Política del Perú

Modifícase el artículo 112 de la Constitución Política 
del Perú, en los siguientes términos:

“Artículo 112. El mandato presidencial es de cinco 
años, no hay reelección inmediata. Transcurrido otro 
periodo constitucional, como mínimo, el expresidente 
puede volver a postular, sujeto a las mismas 
condiciones.
Culminado el mandato presidencial, el expresidente 
de la República, o quien hubiese ocupado el cargo, 
permanece dentro del territorio nacional por el 
periodo mínimo de un año, salvo autorización de 
salida aprobada por el Congreso de la República, con 
más de la mitad del número legal de sus miembros, 
considerando las razones objetivas que hubiesen 
motivado la solicitud”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de julio de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1973480-1

LEY Nº 31281

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 144 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 767, LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL, RESPECTO DE LOS VOTOS 
CONFORMES REQUERIDOS EN LAS SALAS 

SUPERIORES PARA EMITIR RESOLUCIÓN EN 
MATERIA LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL

Artículo único. Modificación del artículo 144 del 
Decreto Legislativo 767, Ley Orgánica del Poder 
Judicial

Modifícase el artículo 144 del Decreto Legislativo 
767, Ley Orgánica del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

“Artículo 144. Resoluciones. Votos
En las Salas de la Corte Suprema, cuatro votos 
conformes hacen resolución. En las Salas Superiores 
tres votos conformes hacen resolución, tratándose de 
las que ponen fin a la instancia, y en los demás casos 
bastan dos votos conformes. En las Salas Superiores 
Penales, Laborales o las que resuelvan materias 
laborales o de seguridad social, se requiere de dos 
votos conformes para formar resolución. Salvo las 
excepciones que señala la Ley.

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en 
general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, 
actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, deberán ser remitidos al 
correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.
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Los votos, incluso los singulares y discordantes, 
se emiten por escrito, con firma de su autor. Todos 
se archivan conjuntamente con una copia de la 
resolución”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticinco días del mes de junio de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1973480-2

LEY Nº 31282

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA
E INTERÉS NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN DE
LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE

UN HOSPITAL CON CATEGORÍA III NIVEL 1
EN LA PROVINCIA DE HUARAZ EN EL

DEPARTAMENTO DE ÁNCASH

Artículo único. Declaración de necesidad pública 
e interés nacional

Declárase de necesidad pública e interés nacional 
la construcción de la infraestructura y equipamiento del 
hospital regional con categoría III nivel 1 en la provincia 
de Huaraz en el departamento de Áncash.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
ÚNICA. Exhórtase al Poder Ejecutivo, a través del 

Ministerio de Salud, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
y al Gobierno Regional de Áncash de conformidad con 
sus competencias a realizar las acciones pertinentes para 
garantizar el cumplimiento de la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciocho días del mes de junio de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de 
la República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso 
de la República

1973481-1

LEY Nº 31283

LA PRESIDENTA  A.I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD
PÚBLICA, INTERÉS NACIONAL Y RECURSO 

ESTRATÉGICO LA EXPLORACIÓN,
EXPLOTACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN

DEL LITIO Y DE SUS DERIVADOS

Artículo 1. Objeto de la Ley 
Declárase de necesidad pública e interés nacional la 

exploración, explotación e industrialización del litio y sus 
derivados en el territorio nacional, con el propósito de 
garantizar su desarrollo sustentable. La comercialización 
del litio y de sus derivados constituyen recursos 
estratégicos para el desarrollo del país.

Artículo 2. Reglamentación
Encárgase al Poder Ejecutivo para que en el plazo 

de sesenta días naturales de promulgada la presente 
ley reglamente la declaratoria de recurso estratégico 
de la comercialización del litio y sus derivados, que 
garantice el desarrollo de la industria nacional en 
grado batería y el procedimiento para el reciclaje de 
las baterías de litio.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día catorce de mayo de 
dos mil veintiuno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso 
de la República

1973481-2
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